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COMUNICACIÓN  “C”  87067 16/4/2020 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO, 
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 
 

Ref.:  Comunicación "A" 6969. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds en relación con la comunicación de la referencia para informarles 
que el vencimiento del R.I. Reporte de operaciones sospechosas (ROS) a marzo del corriente, ope-
rará en la misma fecha que el dispuesto para los regímenes trimestrales para Publicación Trimes-
tral/ Anual y para Supervisión, por lo que operará a los 70 días posteriores al cierre del trimestre, es 
decir el 9/6/20.  

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Silvina Ibañez Mariana A. Diaz  
Subgerente de Regímenes Prudenciales y 

Normas de Auditoría 
Gerente de Régimen 
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